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Se ha recibido de la Misión Permanente de Colombia la siguiente comunicación, de fecha
5 de julio de 2000.

_______________

1. Por favor describa en detalle las medidas para las cuales el Gobierno de Colombia
solicita una extensión siguiendo el artículo 5.3 del Acuerdo sobre las MIC y como es
implementada?

El programa cubre las cadenas productivas de cereales, semillas oleaginosas, aceites
vegetales, con inclusión de las materias primas que compiten en la producción y de los bienes
intermedios y finales que se obtienen a partir de aquellas.

2. Pueden importarse productos agrícolas en ausencia de una licencia de importación?.

Todas las importaciones de productos agropecuarios que ingresan a Colombia requieren de
una licencia de importación y, en el caso de los bienes sujetos al requisito de absorción, el único
elemento que otorga el derecho a importar es la demostración de absorción de la producción nacional.

3. Tienen todos los importadores la obligación de comprar productos agrícolas nacionales
antes de obtener una licencia de importación?.

La adquisición de producto local es obligatoria y se realiza con el fin de obtener una ventaja,
así:

Es obligatoria y exigible en virtud de medidas legales internas de aplicación general.
El cumplimiento de la MIC es necesario para obtener la autorización de importación.

La ventaja que se obtiene a partir de la compra de producto local es el derecho a importar
bienes agropecuarios, en relación con la participación del importador en la compra de la producción
nacional.

4. Por favor describa los términos y condiciones de acceso, incluyendo las condiciones para
obtener una licencia de importación y si éstas importaciones están sujetas a un contingente
arancelario, el nivel de los aranceles aplicados.

                                                     
1 (G/C/W/207)
2 (G/C/W/169 Y ADD.1)
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La licencia de importación autoriza el ingreso al territorio aduanero nacional de determinado
volumen de productos agropecuarios. En el cuerpo del documento se describe el producto de acuerdo
con la nomenclatura del Sistema Armonizado y el volumen que se solicita importar. La licencia es
válida para una operación de importación del producto allí descrito, operación que puede efectuarse
en uno o varios despachos (embarques) hasta por el volumen consignado. Todas las importaciones de
productos agropecuarios que ingresan a Colombia requieren una licencia de importación y, en el caso
de los bienes sujetos al requisito de absorción el único elemento que otorga el derecho a importar es la
demostración de absorción de la producción nacional.

5. Las importaciones colombianas sujetas a contingentes arancelarios de la OMC son
tratadas de manera diferente a las que no los están?.

En general, todas las importaciones de productos agropecuarios reciben el mismo tratamiento,
dependiendo de las condiciones internas de comercialización y de la capacidad de la producción
respectiva para generar empleo, adecuarse a la competencia con las importaciones o para
reconvertirse. Por lo tanto, no hay un tratamiento distinto para las importaciones sujetas a
compromisos sobre contingentes arancelarios contraídos ante la OMC frente a aquellas en las que no
existen tales compromisos. Sin embargo en la determinación de los coeficientes de
importación/exportación que se establecen según se expresó en el literal a., se consideran los
compromisos de acceso asumidos por el país ante la OMC, con el fin de garantizar las condiciones de
acceso necesarias para el ingreso al territorio aduanero de los contingentes de acceso mínimo y
corriente pactados ante la OMC.

6. A que productos agrícolas son estas medidas aplicables?.

Se clasifican los bienes agropecuarios de las cadenas productivas en las que haya dificultades
en la comercialización de los productos de origen local.

El programa cubre las cadenas productivas de cereales, semillas oleaginosas, aceites
vegetales, con inclusión de las materias primas que compiten en la producción y de los bienes
intermedios y finales que se obtienen a partir de aquellas.

7. Qué producto local debe ser adquirido para cumplir los requerimientos de esta
medida?. Debe ser el mismo producto para el que se solicita la licencia de importación?. Deben
las compras locales representar un valor específico en dólares o un porcentaje de las
importaciones?.

Se establece un coeficiente que relaciona las cantidades físicas de importación sobre la
producción nacional. Dicho coeficiente resulta de la evaluación de los volúmenes de compras internas
y externas, de las cantidades estimadas de consumo y de producción y de los cambios que ocurran en
estos parámetros a lo largo de cada año.

8. Por favor suministre las estadísticas discriminadas país por país de los productos
afectados por esta medida.

Ve cuadro anexo.

9. Cuáles son los aranceles aplicados actualmente para trigo, cebada y malta, con  y sin
permiso de importación?.
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Producto Tipo Del Derecho (%) Arancel Promedio Aplicado (%)
Básico Consolidado 1995 1996 1997 1998 1999

Trigo 138 124 9 2 19 43 48
Cebada 160 144 13 2 17 38 38
Malta 143 129 13 2 17 38 38

Colombia no presenta discriminación alguna, esto incluye los aspectos arancelarios. Tampoco
lo hace respecto al origen ni al beneficiario o solicitante de la licencia de importación, siempre que
cumpla con los requisitos de absorción de la cosecha nacional.

10. Por favor suministre las estadísticas de producción doméstica de los productos a los que
se le aplica esta medida.

Producto Producción Doméstica - Miles de
Toneladas

1991 1995 1998
Arroz Paddy 1738.6 1784.6 1897.6
Cebada 102.4 44.9 12.1
Maíz 1273.6 1019.7 754.6
Sorgo 738.3 553.8 189.3
Soya 193.6 95.0 72.0
Trigo 93.9 74.1 39.1
Aceite crudo de Palma 290.9 420.8 437.2

11. El acuerdo MIC’s requería que los países en desarrollo eliminaran todas las reservas
antes del 1o de enero de 2000. Qué medidas ha implementado Colombia para alcanzar este
objetivo?. Qué medidas futuras se prevén para eliminar dicha medida?.

La creación de condiciones modernas de mercado es un proceso cultural que demanda
tiempo. La Política de Absorción ha favorecido el entendimiento y el flujo de información entre
oferentes y demandantes, quienes han diseñado mecanismos con base en los cuales concertan precios
para la compra de las materias primas agropecuarias, lo cual ha permitido colocar oportunamente la
producción. Sin embargo, la extensión y consolidación de relaciones de mercado modernas en las
cadenas productivas que presentan dificultades estructurales aún requiere esfuerzos públicos y
privados.

En algunas cadenas productivas, la Política ha generado interés por parte de la agroindustria
para abastecerse de materia prima nacional, mediante el uso de los instrumentos de la política
sectorial y de la inversión financiera por parte de la agroindustria.

Uno de los casos más destacados es el de la cadena productiva de maíz amarillo – sorgo –
yuca – avicultura – porcicultura, cuya práctica de concertación y competitividad permite esperar que,
contando con un paquete productivo y asistencia tecnológica, al término del año 2002 la producción
nacional supla el 40% de las importaciones actuales de maíz amarillo y genere 440.000 toneladas de
yuca seca en condiciones competitivas para atender parte de la demanda de materias primas para la
elaboración de alimentos para animales.
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La industria de molienda húmeda del maíz está desarrollando un proyecto de agricultura por
contrato en 3.000 hectáreas para la producción de maíz amarillo en el Valle del Cauca, con el fin de
satisfacer el 50% de sus requerimientos con base en producto nacional en un término de tres años.

Los productores y procesadores de palma de aceite han constituido alianzas entre ellos y con
los pequeños productores encaminadas a fortalecer los núcleos productivos en el país y a fortalecer las
exportaciones de aceite y de sus derivados.

Los ganaderos y los procesadores de leche están desarrollando un Acuerdo Sectorial de
Competitividad que busca elevar la calidad del producto, incrementar la producción nacional de leche
en un 8% anual, elevar el consumo de 137 a 170 litros anuales per capita y generar exportaciones por
un mínimo de 10.000 toneladas anuales de leche en polvo.

Otras cadenas productivas están estudiando las acciones y compromisos necesarios para
mejorar su competitividad, garantizar su mercado y aumentar su producción como las del arroz, el
fríjol, el tabaco y la panela.

De esta manera, la Política de absorción mejora la efectividad de las organizaciones de
productores, fomenta la interacción directa de estos con los compradores, estimula la cooperación con
organizaciones de base y propicia la introducción de nuevas formas de contrato social y de
organización microeconómica, en el marco de una economía cada vez más internacionalizada.

Toda vez que se trata de un proceso social que demanda compromisos por parte de los
integrantes de las cadenas productivas y del Gobierno y el seguimiento de los resultados por parte del
Gobierno con el fin de generar las condiciones que propicien el logro de los objetivos propuestos, el
diseño y puesta en práctica de la estrategia de competitividad es sólo el inicio del proceso y a la fecha
son pocas las cadenas productivas en las cuales se ha formalizado la estrategia, restando buena parte
de las cadenas productivas.

Este rezago puede explicarse en buena medida por un escepticismo normal entre agricultores
y agroindustria acerca de la factibilidad de generar nuevas condiciones de mercado y acerca de la
estabilidad de las condiciones de política que permitan realizar los programas propuestos. Así mismo,
indica las dificultades de carácter social que afronta la adecuación de la producción nacional al nuevo
esquema económico.

12. Se han efectuado cambios en la naturaleza y operatividad de esta MIC que difiera de la
información provista en la notificación G/TRIMS/N/1/COL/2) de septiembre de 1995?. Ha
cambiado la cobertura de productos?. Si es así, por favor especifique.

La política agropecuaria aplicada desde enero de 1995 se ha mantenido hasta la fecha sin
cambios substanciales. Es una política de transición entre el modelo de sustitución de importaciones y
la plena apertura comercial, que busca generar las condiciones necesarias para que la producción
nacional se adecue al nuevo entorno económico y emplea mecanismos admitidos en el marco del
Acuerdo sobre la Agricultura y en los compromisos contraídos por Colombia ante la OMC, con el fin
de facilitar las condiciones para el desarrollo de una agricultura rentable y competitiva, superar el
estancamiento relativo de algunos subsectores y enfrentar las consecuencias ambientales, actuales y
futuras, de la recomposición y reestructuración productiva.

La intervención directa del Estado en la comercialización de los bienes agropecuarios se
eliminó a partir de 1991, con el cese del monopolio de las importaciones de estos bienes en cabeza del
Instituto Colombiano de Mercadeo Agropecuario (IDEMA) y la función de comprador de última
instancia de bienes agropecuarios que ejercía este Instituto cesó definitivamente en 1997, año de su
liquidación.
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En la medida en que la intervención gubernamental en el mercado de bienes agropecuarios
impidió la formación de relaciones directas de mercado entre productores y procesadores
agropecuarios, ha sido necesaria la intervención del Estado con el fin de propiciar la creación de
mercados de bienes agropecuarios en torno a criterios de calidad, oportunidad y precio, lo cual ha
exigido el diseño y puesta en práctica de una política de competitividad de las cadenas productivas, la
cual se viene ejecutando con mayor énfasis desde 1998.

La política de competitividad busca la permanencia y consolidación de las actividades
competitivas con la producción extranjera en los mercados local e internacional. En la medida en que
este proceso implica la reasignación de recursos entre diversas actividades productivas, la asimilación
de nuevas tecnologías y prácticas de producción y de comercialización y, en algunos casos, la
relocalización de la producción, requiere tiempo y el logro de consensos entre los integrantes de las
cadenas productivas acerca de las estrategias y compromisos a asumir.

Las modificaciones que se han introducido durante los últimos años han sido de carácter
reglamentario, con el objeto de dotar de mayor transparencia la aplicación del requisito de absorción.
En tal sentido no ha aumentado ni la cuantía ni el porcentaje de los productos nacionales que es
preciso adquirir para obtener la licencia de importación.

El número de productos que pueden ser empleados para satisfacer la política de absorción de
la producción nacional ha permanecido sin modificación desde 1995.
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ANEXO

ORIGEN DE LAS IMPORTACIONES DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS
SUJETOS A LA POLÍTICA DE ABSORCIÓN

VOLUMEN IMPORTADO (tm)

PAÍS 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998
Total 0207

Carnes de aves
2.020 7.471 10.792 9.964 10.983 13.777 12.099 6.046

Estados Unidos 1.780 5.050 6.095 2.958 4.257 2.801 2.868 4.138
República Bolivariana de

Venezuela
72 1.861 4.404 6.305 5.231 10.737 8.461 1.056

Ecuador 6 232 45 91 608 753
Brasil 0 44 34 97
Canadá 21 13 2
Perú 1
Chile 157 659 1.494 84 94 0
Costa Rica 135 44 0 0 0
Panamá 27 169 0 0
Alemania 0
Antillas Holandesas 1
Colombia (Zona franca) 0,03
Dinamarca 2
España 91 0
Francia 0 1
Hungría 1
Italia 14
Países no determinados 40 0
Reino Unido 31
San Vicente y Granadinas 67
Zona Franca de Bogotá 19

Total 1001
Trigo y morcajo duro

642.616 773.690 854.850 849.457 963.625 983.254 1.013.766 1.110.686

Canadá 163.721 426.270 343.225 128.740 141.686 189.205 19.900 632.267
Estados Unidos 478.896 173.053 386.435 593.709 811.587 764.799 934.454 478.388
Ecuador 2 32
México 0 0 0
Arabia Saudita 39.040
Argentina 174.360 70.050 7.019 28.400
Australia 45.308 2.742
Bermudas
Dinamarca 0
Francia 0 27.490
Holanda (Países Bajos) 7.650 43.479 590 20.750
Italia 0
Países no determinados 8.450 500
Panamá 1 0
Perú 8.499 7.500
Suiza 10.230 23.510
República Bolivariana de

Venezuela
5 0

Total 1003
Cebada

72.160 112.377 159.342 193.117 174.532 263.492 205.799 181.027

Francia 52.309 25.200 68.190 22.800 0,1 65.625
Dinamarca 39.410
Suecia 26.250
Australia 31.700 0,02 0,05 24.900
Nueva Zelandia 24.835
Canadá 46.960 60.068 20.378 26.007 106.309 120.636 7
Ecuador 1 1 0 0
Alemania 25.200 24.800 135.398 120.055 205.799
Bermudas
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PAÍS 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998
Chile 17
Estados Unidos 8 6 0,1
México 0
Panamá 4 8
Suiza 38.370
Uruguay 50.593

Total 1005
Maíz

8.043 505.621 569.751 1.043.524 1.140.903 1.698.219 1.725.088 2.010.051

Estados Unidos 1.304 475.229 426.140 911.953 1.021.341 1.511.292 1.526.623 1.339.403
Argentina 83.198 25.003 9.400 54.568 31.729 450.814
México 0,1 0,4 0,5 2 19,2 502,2 129.417
República Bolivariana de

Venezuela
236 3.190 686 2.963 56.220 23.023 5.694 67.229

Ecuador 5.828 26.756 59.257 42.349 50.915 93.959 144.507 22.511
Brasil 0 0 0 162 22 128 279 385
Canadá 675 445 469 1.577 2.981 2.826 1.879 128
Monserrat, Isla 94
Antigua y Barbuda 21 63
Guatemala 0 3 4
Perú 0 7 3
Tailandia 0 0 0 1 0 0 0
España 0
Alemania 0
Bermudas
Bolivia 12.210 13.822
Chile 22
China, Rep. Popular de 9.000
Costa Rica 0
Guinea 570
Honduras 0
Israel 0
Nueva Zelandia 134
Panamá 1 22 39
Reino Unido 0
San Vicente y Granadinas 0
Sudáfrica - República de 49.905
Túnez 40
Zona Franca del Pacífico 20

TOTAL 1006
Arroz paddy

366 116.654 100.879 409.604 213.191 231.893 276.650 465.408

Estados Unidos 173 14.205 17 92.645 30.815 28.289 34.551 303.582
Ecuador 192 316 100.880 68.697 187.433 198.565 121.093
República Bolivariana de

Venezuela
72.583 100.523 62.456 104.246 15.469 34.722 37.961

Bolivia 1.270
Perú 22 3.173 399 431 825 791
Guyana 7.396 554
Dominica, Isla 63
Brasil 27 6 27 52 56
Australia 26
Italia 0 5
Panamá 1 7.891 91 4 4
Japón 0 2 1
China, Rep. Popular de 1
Filipinas 0
Dinamarca 1.930 0
México 0
Argentina 0
Botswana 150
Colombia (Zona franca) 3 65 0 0
Cuba 0,3
España 189
Francia 0,1 34.511,5
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PAÍS 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998
Ghana 536
Holanda (Países Bajos) 55.500
India (incl. Cach, Jammu

y Sik)
0,01

Reino Unido 2 0 0,13
San Vicente y Granadinas 38
Suiza 21.053 21.833
Tailandia 8.772 0
Viet Nam 26.316 8.772
Países no determinados 2.439 1

Malta, incl. tostada 18.115 600 5.467 28.944 33.121 36.226 15.230
República Checa 200 8.808
Francia 8.000 1.059 3.004 6.000 3.200
Canadá 400 7.974 18.181 23.950 3.015
Reino Unido 1.042 45 180
Estados Unidos 9.615 2.008 14.924 4 24
Chile 4
Alemania 0 2.000 6.000 6.007
Australia 0
Bélgica 2.000 2.940 5.993
Ecuador 500 600
Países no determinados 28

Total 1108
Almidones y féculas

1.782 6.719 5.589 12.078 12.929 11.088 8.090 7.168

Holanda (Países Bajos) 0,3 20 142 571 416 1.111 2.786
Brasil 2.762 840 884 5.620 504 380 1.760
México 595 3.168 5.792 4.304 8.036 5.105 1.157
Alemania 195 163 1 0 3 3 552
Bélgica 5 0 403
Francia 10 236 140 817 59 70 175
Dinamarca 30 894 252 126
Países no determinados 120
Ecuador 27 66 109 153 358 51
Estados Unidos 1.772 796 1.192 2.494 1.027 224 119 36
Perú 4 0 3 1 1
República Bolivariana de

Venezuela
2.048 0 0 1.292 1.282 0

Canadá 0
Colombia (Zona franca) 0
Grecia 0
Italia 0 20
Panamá 0
Reino Unido 0 0 0 0 0
San Vicente y Granadinas 0
Suiza 0,03 0 0 0
Tailandia 1.800 300
Yemen del Norte 60

Total 1109
Gluten de trigo

1 45 50 145 166 191 356 210

Holanda (Países Bajos) 40 140 120 160 298 160
Bélgica 8 25
Estados Unidos 0,3 10 5 1 6 5 21
Reino Unido 5 5 5 4
Alemania 20
Argentina 1
Australia 20 20 20
Brasil 0
Canadá 0
Pakistán 20
República Bolivariana de

Venezuela
45

Total 1201
Fríjol soya (habas

69.095 118.251 150.982 158.319 128.847 245.598 214.779 164.491
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PAÍS 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998
de soja)

Bolivia 69.095 81.600 83.055 89.974 104.828 22.974 19.111 79.907
Estados Unidos 20.151 65.213 58.032 23.105 222.000 148.145 76.908
Argentina 2.625
Brasil 3.947 2.160
Perú 0,03 21.195 1.575
República Bolivariana de

Venezuela
451 35 227 1.187 707

Ecuador 2.263 7.380 879 396 609
España 2.000
Mongolia 718
Panamá 15
Paraguay 2.200
Uruguay 14.500 21.195

Total 1205
Semilla de nabo

2 8 7 26 26 37 39

Estados Unidos 2 2 7 26 26 35 30
Canadá 6 2 9

Total 1206
Semilla de girasol

3 5 13 87 48 41 49 96

Estados Unidos 3 5 13 42 46 40 46 84
Canadá 2 12
Israel 0 0 0 0
Bolivia
España 0 0
Panamá 45 1

Total 1207
Demás semillas

oleaginosas

3.163 675 1.910 2.643 753 3.356 2.911 4.350

República Bolivariana de
Venezuela

2.827 495 1.366 1.791 369 3.175 1.862 4.082

México 1 18 861 163
Canadá 20 44 81 41 99 60 75 53
Estados Unidos 292 42 148 118 101 97 87 28
Guatemala 2 3 18
Hungría 2
Côte d'Ivoire 2
Costa Rica 1 2 651 0 1 2 1
Benin 0 1
Brasil 1 0 1
Congo 0
Italia 0 0
España 0 1 0
Papua Nueva Guinea 0 1 3 0
Alemania 0 1 3 2 3
Australia 0 0
Bolivia 0
Colombia (Zona franca) 0
Ecuador 20 75 296 167
Francia 1 0 0 1 0 2 3
Holanda (Países Bajos) 0
Israel 0 0
Japón 12
Nicaragua 0
Países no determinados 1
Panamá 28 2
Perú 20 0
Reino Unido 11 0
Singapur 6
Tailandia 1
Turquía 0 18
Zaire 0

Total 1208 32.127 90.864 81.992 74.543 72.117 101.779 84.301
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PAÍS 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998
Harinas oleaginosas

República Bolivariana de
Venezuela

15.387 60.018 53.570 60.830 66.711 92.023 75.366

Estados Unidos 110 0 0 0 1.700 8.682
Bolivia 14.517 23.162 28.320 13.673 5.285 8.020 178
Brasil
Turkmenistán

16 21 36 42
33

Italia
México

0 0
0

Anguila 40
Chile 769 50
Países no determinados 1.344
Túnez 46 35
Uruguay 7.684
Viet Nam 40
Yugoslavia 16

Total 1502
Grasas de bovinos

41.902 40.818 32.738 23.723 16.201 47.081 33.500 57.931

Estados Unidos 41.902 40.818 32.648 20.124 16.201 47.081 33.500 56.733
Canadá 1.198
Colombia (Zona franca) 3.599
Francia 0
República Bolivariana de

Venezuela
90

Total 1503
Estearina solar

9 11 8 4 10 5 10

Estados Unidos 9 8 8 4 10 5 10
España 3

Total 1506
Demás grasas y aceites

animales

13.543 13.049 17.999 20.937 16.556 9.343 12.096 3.377

Reino Unido 0 0 3.001
República Bolivariana de

Venezuela
0 326

Estados Unidos 13.543 13.048 17.999 20.936 16.554 9.342 7.520 34
Holanda (Países Bajos) 15
Ecuador 1 1 1
Suiza 0 0 0 0 0
Alemania 0 0 1 1 0 0
Países no determinados 0 0
Bélgica 0 1
Canadá 1 1
Francia 0
Israel 997
Italia 3.577
Japón 0 0 0

Total 1507
Aceite de soya

20.219 38.948 78.256 63.643 92.538 110.048 94.286 138.822

Bolivia 6.391 6.787 1.870 10.186 18.744 25.116 30.468 57.038
Argentina 7.271 29.176 64.364 13.804 3.300 4.900 4.339 46.701
Estados Unidos 2.517 412 6 7.010 20.882 19.809 17.897 30.485
Brasil 715 35 2.996 279 59 150 166 3.688
Ecuador 700 3.178 785 745 966 806
Uruguay 3.325 2.489 7.060 24.835 46.562 49.467 36.165 100
Perú 3
Canadá 177 0 0
Alemania 2
Bélgica 0
Caimán, Islas 500
China, Rep. Popular de 1
Colombia (Zona franca) 650 0
Dinamarca 0
España 50 0



G/C/W/219
Página 11

PAÍS 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998
Francia 21
Holanda (Países Bajos) 880 9.800 3.764
Italia 0
Jamaica 1.261
Países no determinados 3.600 1
Panamá 48
Suiza
República Bolivariana de

Venezuela

1.083
50 65 61 0

Total 1511
Aceite de palma

16.392 0 25.963 6.697 797 9.250 121 115

Ecuador 1.500 11.465 2.765 797 250 114 101
Perú 6.991 3 7 14
República Bolivariana de

Venezuela
204 0 0 0 0 0

Brasil 1 0
Bélgica 0 0
Colombia (Zona franca) 0
España 0
Estados Unidos
Indonesia

7.387
311

0
6.500

1.449 2.800 0

Malasia (incl. Lebuan,
Isla)

5.992

Países no determinados 0
República Dominicana 488
Singapur 2.006 1.994 6.195

Total 1512
Aceite de girasol

5.642 5.555 10.864 14.934 22.907 27.119 31.177 32.243

Argentina 648 5.554 10.800 7.237 1.683 8.909 4.975 22.795
Estados Unidos 20 0 0 4 6.269 2.671 6.042 7.647
Bolivia 38 18 1.525 328 299 1.801
España 0 0
Ecuador 0
Chile 0 0 5
Francia 0 20
Guatemala 0
Holanda (Países Bajos) 268 2.400 5.104
Malasia (incl. Lebuan,

Isla)
384

México 0
Países no determinados 3.100 0
Perú 0
Suiza 1.575
Uruguay 4.557 3.000 13.088 12.500 14.736
República Bolivariana de

Venezuela
32 26 0 74 305

Total 1513
Aceite de palmiste, coco

4.309 2 4 148 8 62 369 5

Estados Unidos 4.289 2 1 1 4 61 36 4
Alemania 0 0 0 1
Argentina 4 0
Brasil 1 3 1 1 0
Ecuador 20 147 0
Holanda (Países Bajos) 300
Perú 0
República Bolivariana de

Venezuela
0 0 33

Total 1514
Aceite de nabina

1 0 0 1 0

Reino Unido 0
México 0
Austria 1 0 0
Colombia (Zona franca) 0
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Suecia 0

Total 1515
Demás grasas y aceites

vegetales

2.690 1.955 1.728 2.632 1.565 2.368 1.977 1.950

Estados Unidos 1.217 270 476 589 544 664 510 731
Ecuador 530 200 207 349 377 431 488 496
Argentina 430 1.082 795 1.281 370 1.066 702 458
Paraguay 126 146 185 204 238 119 182 136
Reino Unido
Liberia

0 0 13 2 0 5 40 100
20

Brasil 1 1 19 0 5 5 4
Alemania 2 13 3 5 6 5 34 2
Francia 0 0 0 0 1 0 0 1
República Bolivariana de

Venezuela
63 56 30 42 5 50 5 1

España 0 0 0 0
Chile 0 0 0 0 0 0
Japón 0 0 0 0 0
Perú 0 0 0 0
Suiza 0 0 0 0 0 0 0 0
Canadá 0 0
Bélgica 0
Bolivia 0
China, Rep. Popular de 4 6 5
Colombia (Zona franca)
Hong Kong

150
3

0
12

0
16

0

India (incl. Cach, Jammu
y Sik)

0 0

Italia 0 0 0
México 0 1 0 15
Países no determinados 0 0 0
Panamá 11 0
Puerto Rico 162
República Dominicana 0
San Vicente y Granadinas 14
Uruguay 320

Total 1516
Grasas y aceites

vegetales y animales

83 160 388 3.662 1.024 771 912 1.385

Ecuador 317 3.349 743 540 571 859
Holanda (Países Bajos) 0 40 80 80 132
Brasil 1 218 149 119 100 112
Estados Unidos 75 75 56 64 65 24 76 95
Singapur 0 76
Chile 1 30 75
República Dominicana 16
Alemania 9 53 3 7 16 7 2 7
República Bolivariana de

Venezuela
8 3 0 0 0 6

México 1 6 4
Hong Kong 2
Italia 0 0 0 0
Perú 0 46 0
España 0 0
Argentina 0
Francia 0 0
Barbados 0
Canadá 19 8 8 0
Colombia (Zona franca) 0
Côte d'Ivoire 0
Dinamarca 0 0
Eslovenia 0
Japón 0 0 0
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Países no determinados 4 22
Reino Unido 0 0 0 0 0 0 0
Suecia 1 2
Suiza 0 0 0 0

Total 2309
Prep. para animales

9.971 2.362 8.207 7.146 10.152 12.459 15.427 14.674

Estados Unidos 8.874 390 414 562 1.356 2.989 4.514 4.778
República Bolivariana de

Venezuela
42 111 3.197 1.084 1.271 1.195 1.237 2.912

Perú 455 267 1.192 1.600 1.430 3.660 4.722 2.817
Holanda (Países Bajos)
México

8
18

94 100 317
326

1.235
206

1.155
96

1.507
132

1.435
934

España 120 156 102 251 335 244 580 790
Ecuador 120 760 2.513 1.696 2.531 1.736 834 366
Francia 56 138 127 92 213 122 134 92
Brasil 15 119 320 62 76 57 89
Canadá 52 0 595 150 0 75
Alemania 26 29 81 83 85 61 71 66
Tailandia 25 62
Bélgica 26 12 2 91 46 11 45 62
Suiza 28 55 94 118 72 27 67 55
Moldova 39
Argentina 8 2 34
Japón 1 0 1 0 16 15 25 20
Italia 20 77 17 0 11 16
Reino Unido 6 6 9 26 21 0 2 11
Noruega 46 113 119 56 42 30 30 10
Países no determinados 24 61 23 2 1 5
Bulgaria 5
Chile 0
Costa Rica 1
Cuba 3
Dinamarca 4
Eslovenia 13 2 10
Honduras 0
Nueva Caledonia 5
Panamá 21 32 25 34 51 35 2
Portugal 3
Puerto Rico 2 459 581 843 1.429
San Vicente y Granadinas 8
Suecia 0
Trinidad y Tabago 1
Vírgenes, Islas 10
Wake, Islas 3
Yugoslavia 89 24 11

Total 3823
Ácidos grasos

monocarb.

3.779 2.016 3.086 4.514 4.897 3.920 4.269 4.024

Estados Unidos 3.569 1.709 2.720 4.189 4.341 3.248 3.952 3.730
Alemania 82 54 77 113 132 143 156 163
India (incl. Cach, Jammu

y Sik)
73 58 69

Indonesia 23 11 12 24
República Bolivariana de

Venezuela
51 71 90 41 0 3 19

México 4 8 5 34 8
Bélgica 20 11 25 1 12 5 0 7
Reino Unido 1 53 47 40 132 32 3 1
España 0 0 0 1 1
Perú 141 85 16 1
Suiza 0 0 0 1
Canadá 0 0 1 0 0
Italia 0 0 0 0 0 0
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Francia 0 0 0
Argentina 7 0
Australia 32 10
Barbados 0
Brasil 48 30 30 31 31 26 0
Dinamarca 15 11 0
Ecuador 0 200
Egipto 8
Emiratos Árabes Unidos 0
Holanda (Países Bajos) 64 96 63 67 71 28
Países no determinados 2
Panamá 10 0 3
Puerto Rico 0
Vírgenes, Islas 1 2

__________


